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En la Ciudad de México, a ds de marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz..Mena, intjuctor en el presente asunto,1 çon el 
estado procesal que guarda la presente controversia constitucional. Conste .Y5 

Ciudad de'México, a'do&deinarzb edos mil diecisiete. 

	

: 	 - 
Visto,< el estado ,procesáI'eL:éxPediñte y, 	elación con el. 

/i,i' 	u 
requerimiento formulado al-Poder Ejécutivode Veracru .e Ignacio de la 

• . 	 ç_ 	 ( 
Llave, en proveido de veintiséis de'enerodedo i 1 diecisiete, relativo a 

	

. 	r •..- 
remitir copias certificdas de\las.docurnentales.  r '.cionadas con el acto 

lJ• 	'- ... 	
l\', controvertido en esteasunto;sinqu
\
en -a .s exista constancia de que 

hasta'Iáfecha.lo,haya hecho; por tantó,seJ  - uiere nuevamente para que 
1 	 1 

dentro delpIazo 	de- ties.dÍás hábiIesç'6tacios á-paiir déi'iguuiente al en que 
- 	. 	

'- 	 -• 	
' 

surta efeótos.ia  notificación 'de este.. pro'?'do.éxhiba en 'este Alto Tribunal 
• , 	 . 	'- 1 	 - 	

. 	
.1 

- 	 , '. - • -_ 

copias certificaçias de las documentats  atinentes, y,seapercibe que de ser 

omiso en atender esta solicitud, 	solveracon Is constancias que obren 

en autos. 

Lo anterior con fund'fiento en los artículos 351  de la Ley 

Reglamentaria de las racciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 

Poi. itica, de los- Estados nidos- Fvexicanos,y 297,1,,fracpió 112, ,deliCódigo 
» \\ 

Federal de Prócedimientos Civiles, Ide  ápficáción stiplétóíia en tÓ1ftii?ió's del 

	

—artículoi de la Ieyieglamentaria citada. 	 - 
JPFLMA LC. 	L): JU ¡'¡l CtA DE LA 1\1AC 1 ó N 

1  Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha 
para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o 
aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
2 Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún 
derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 

[. . 
H. Tres días para cualquier otro caso. 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fraccohes 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
exPja se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Finalmente, con fundamento en el artículo 294  de la ley reglamentaria 

de la materia, se señalan las once horas del dieciocho de abril de dos 

mil diecisiete para que tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento y 

desahogo de pruebas y alegatos, en la oficina que ocupa la referida 

sección, sita en avenida Pino Suárez número 2, puerta 1003, planta baja, 

colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en esta ciudad. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General ,,&cue/dos de ete Alto 

Tribunal, que da fe. 	 ( 	) 

4 
4 /Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas que 
deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el término de celebración de 
la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 
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